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NOMBRAMIENTO 

Riobamba, 08 de Mayo de 2019 

Señorita 
Katherine Andrea Solís Solís 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de Socios, de la compañía 
PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK CIA. LTDA, realizada el 02 de 
Mayo de 2019, ha sido designada para que desempeñe el cargo PRESIDENTE por un periodo 

estatutario de 2 años. En tal virtud a más de las facultades señaladas en la ley y en el estatuto 
establecido en el artículo 11, será representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
caso de falta temporal o definitiva del Gerente General. 

El estatuto de la compañía PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK 
CIA. LTDA, consta en la escritura pública de constitución otorgada el 10 de Marzo de 2017 ante 
la Notaria Tercera del Cantón Quito e inscrita el 28 de Marzo de 2017 en el Registro Mercantil 
del Cantón Riobamba. 

  

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la compañía 
PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PANDEK CIA. LTDA. 

Riobamba, 02 de Mayo de 2019 

Atentamente, 

Srta. Katherine Andrea Solís Solís 

C.C.1804400883 

1477



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1966 

  *1733307LRFICPDe*   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

«NÚMERO DE:REPERTORIO: * .* | 1477 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 15/05/2019 

229 
  

“NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - - * 
“REGISTRO: - SS     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLANIFICACION Y DESARROLLO CONSTRUCTIVO PLANDEK 

CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SOLIS SOLIS KATHERINE ANDREA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1804400883 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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